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 En la ciudad de Buenos Aires, a los 18 días de diciembre de 

dos mil veinticuatro, reunidos con la Presidencia del doctor Pablo Daniel 

Bertuzzi, los señores Jueces de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional Federal de la Capital, doctores Martin Irurzun, 

Leopoldo Oscar Bruglia, Mariano Llorens, Eduardo Guillermo Farah y 

Roberto José Boico, pasan a tratar el temario establecido:  

 

DESIGNACIONES DE AUTORIDADES DE LA FERIA JUDICIAL  

DE ENERO DE 2025 

 

 Respecto de la designación de autoridades para la próxima 

feria judicial del mes de enero de 2025, se acordó la siguiente permanencia 

en funciones: 

 I. Para la atención de asuntos de CÁMARA:  

 1°) Estarán a cargo de la presidencia de la Cámara  

 Del 1 al 5 de enero, el doctor Martín Irurzun  

 Del 6 al 24 de enero, el doctor Mariano Llorens  

 Del 25 al 31 de enero de 2025, el doctor Roberto José Boico. 

 En la Secretaría General prestarán funciones la prosecretaria 

de cámara doctora Judith María Ambrune del 1º al 15 de enero, y la 

secretaria general doctora Susana Marina Echevarría del 16 al 31 de enero 

de 2025.  

 2°) En la SALA PRIMERA: 

 Del 1 al 5 de enero, doctores Leopoldo Oscar Bruglia y 

Martín Irurzun. 



 Del 6 al 15 de enero, doctores Leopoldo Oscar Bruglia y 

Mariano Llorens.   

 La Presidencia de la Sala I estará a cargo del doctor Leopoldo 

Oscar Bruglia desde el 1 al 15 de enero de 2025. 

 Del 16 al 19 de enero, doctores Mariano Llorens y Roberto 

José Boico. 

 Del 20 al 24 de enero, doctores Pablo Daniel Bertuzzi y 

Mariano Llorens. 

 Del 25 al 31 de enero de 2025, doctores Pablo Daniel 

Bertuzzi y Roberto José Boico.   

 La Presidencia de la Sala I estará a cargo del doctor Mariano 

Llorens, desde el 16 al 19 de enero, y del doctor Pablo Daniel Bertuzzi, desde 

el 20 al 31 de enero de 2025. 

 Asimismo, en la Sala I desempeñarán funciones las secretarias 

de cámara Ivana Sandra Quinteros desde el 1° al 26 de enero, y María 

Victoria Talarico desde el 27 al 31 de enero de 2025.  

 3°) En la SALA SEGUNDA: 

 Del 1 al 15 de enero, doctores Martín Irurzun y Leopoldo 

Oscar Bruglia. 

 La Presidencia de la Sala II estará a cargo del doctor Martín 

Irurzun del 1 al 15 de enero. 

 Del 16 al 19 de enero, doctores Roberto José Boico y 

Mariano Llorens. 

 Del 20 al 31 de enero de 2025, doctores Roberto José Boico 

y Pablo Daniel Bertuzzi. 
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 La Presidencia de la Sala II estará a cargo del doctor Roberto 

José Boico del 16 al 31 de enero de 2025.  

 Asimismo, en la Sala II, desempeñaran funciones la secretaria 

de cámara doctora Laura Victoria Landro desde el 1 al 15 de enero y el 

doctor Gastón Federico González Mendonça desde el 16 al 31 de enero de 

2025. 

 II. Para la atención de asuntos en los Juzgados del fuero, 

permanecerán en funciones: 

 1°) La doctora María Romilda Servini, titular del Juzgado N° 

1, se encontrará a cargo de su Juzgado durante toda la feria judicial, del 

Juzgado Federal N°9 desde el día 1 al 5 de enero, inclusive, de los Juzgados 

Federales N°3 y N°11 desde el 1° al 15 de enero de 2025 y del Juzgado 

Federal N°4 desde el 16 al 31 de enero de 2025. 

 2°) El doctor Sebastián Roberto Ramos, titular del Juzgado 

N° 2, se encontrará a cargo de su Juzgado y del Juzgado N°6 durante toda la 

feria judicial, de los Juzgado N°7 desde el 1 al 15 de enero de 2025. 

 3º) El doctor Ariel Oscar Lijo, titular del Juzgado N°4 y 

subrogante en el Juzgado Nº 12, de los Juzgados N° 8 y N°10 desde el 1º al 

15 de enero, y del Juzgado N°5 desde el día 1° al 5 de enero de 2025, 

inclusive. 

 4°) La doctora María Eugenia Capuchetti, titular del 

Juzgado Nº5 y subrogante en el Juzgado N°9, estará al frente de ambos 

Tribunales desde el 6 al 31 de enero y del Juzgado N°12 desde el 16 al 31 de 

enero de 2025.  



 5º) El doctor Sebastián Norberto Casanello titular del 

Juzgado N°7 se encontrará al frente de su Tribunal y del Juzgado N°8 desde 

el día 16 al 31 de enero. 

 6º) El doctor Julián Daniel Ercolini, titular del Juzgado Nº10 

y subrogante en el Juzgado Nº11, y del Juzgado N°3 desde el 16 al 31 de 

enero. 

 ASUNTOS DE FERIA EN JUZGADOS. 

 Durante la feria judicial se tramitarán, sin excepción, los 

siguientes asuntos:  

 a) Sumarios con detenidos, sin perjuicio de la cuestión 

planteada.  

 b) Sumarios en curso de instrucción en los que deberán 

practicarse todas las diligencias urgentes tendientes a evitar la dispersión de la 

prueba, a procurar la definición o estabilidad de la situación del procesado y a 

la adopción de las medidas necesarias para asegurar la responsabilidad penal 

y civil del causante, debiendo garantizarse el control de las partes. 

 c) Juicios correccionales en que hubiere personas privadas de 

libertad. 

 d) Recursos de habeas corpus y de amparo.  

 e) Prisiones preventivas y sus prórrogas.  

 f) Excarcelaciones y exenciones de prisión.  

 g) Libertades condicionales. 

 h) Prescripción de la acción o de la pena cuando hubiera 

personas privadas de la libertad u orden de captura.  

 i) Medidas precautorias urgentes. 
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 j) Trámite de exhortos que se referencien a actuaciones que 

cumplan alguno de los incisos anteriores. 

 

 ASUNTOS DE CÁMARA. 

 Se considerarán asuntos de feria para la Alzada, todos los 

recursos que se interpongan en las actuaciones referenciadas en el parágrafo 

anterior.  

 Asimismo, entenderá en todos aquellos supuestos que se 

declaren de carácter urgente o a cuyo respecto se habilite la feria para su 

consideración.   

 RECEPCIÓN DE CAUSAS EN CÁMARA. 

 A partir del 23 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de enero  de 

2025, inclusive, no se recibirán más expedientes en Cámara con la excepción 

de asuntos de feria fijados en el acápite anterior.  

 

 OFICINA DE DELEGADOS JUDICIALES. 

 Respecto de las solicitudes que formulen los Tribunales Orales 

en lo Criminal y Correccional Federal así como también los Juzgados y 

Tribunales Orales en lo Penal Económico a la Oficina de Delegados 

Judiciales de esta Cámara, a partir del 23 de diciembre de 2024 y hasta el 31 

de enero de 2025, inclusive, sólo se recibirán las que correspondan a personas 

detenidas. 

 HORARIO DE FERIA. 

 Esta Cámara y demás Tribunales del fuero, atenderán al 

público de lunes a viernes en el horario de 7.30 a 13.30 hs. 



 Con lo que se dio por finalizado el acto, firman los señores 

jueces de cámara, de lo que doy fe. 

Firmado: doctores Pablo Daniel Bertuzzi, Martin Irurzun, Leopoldo Oscar 

Bruglia, Mariano Llorens, Eduardo Guillermo Farah y Roberto José Boico 

(jueces de cámara). Judith María Ambrune (prosecretaria de cámara). 
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